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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudican 
varios puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación convocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de 
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha: 28.6.2007 (BOJA núm. 135, de 10.7.07); a los fun-
cionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Alfredo Segura Vinuesa.

ANEXO II

DNI: 28.888.703-J.
Primer apellido: León.
Segundo apellido: Bertrand.
Nombre: Carmen.
Código Pto. Trabajo: 6673410.
Pto.Trabajo adjud.: Adjunto Jefe Informática.
Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón. 
Pública.
Centro directivo: Secretaría Greneral Modernización Justicia.
Centro destino: Secretaría Greneral Modernización Justicia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.528.712-H.
Primer apellido: Cuevas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Mercedes.
Código Pto. Trabajo: 43610.
Pto. Trabajo adjud.: Sv. de Documentación y Publicaciones.

Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón. 
Pública.
Centro directivo: D.G. de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia.
Centro destino: D.G. de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se hace nombramiento para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.
º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de 
Alta Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 
1 de agosto, a doña M.ª Angustias Rodríguez Ortiz, para el 
puesto directivo de Subdirectora Médico del Hospital de Je-
rez de la Frontera (Cádiz), con efectividad del día de la toma 
de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 17 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se hace nombramiento para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, aparta-
do 6.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servi-
cio Andaluz de Salud,
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HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Francisco Navas Sánchez para el puesto direc-
tivo de Subdirector Económico-Administrativo y/o Servicios 
Generales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Gra-
nada), con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se hace nombramiento para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º,  
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que 
se regula la estructura de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asig-
nadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña M.ª Luz Mancha Parrilla, para el puesto direc-
tivo de Directora de Cuidados de Enfermería del Distrito Sani-
tario de A. Primaria Costa del Sol, en Mijas Costa (Málaga), 
con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña M.ª Dolores Gil García.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 11 de mayo de 
2007 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 2007), y 
una vez acreditados por el concursante que reúne los requisi-
tos del artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña M.ª Dolores 
Gil García, con DNI núm. 27532409-Y, Profesora Titular de 
Universidad en el área de conocimiento de Química Analítica, 
adscrita al Departamento de Hidrogeología y Química Analítica 
de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de septiembre de 2007.- El Rector, Pedro R. 
Molina García. 


